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de la construcción que realicen proyectos e inversiones en ma-
teria de prevención de riesgos laborales (BOJA núm. 70, de 14 
de abril de 2009).

En cumplimiento de lo previsto en dicha Orden y en el ar-
tículo 6.3 de la Orden de 8 de mayo de 2006 (BOJA núm. 106,
de 5 de junio de 2006), por la que se establecen las bases re-
guladoras de la concesión de subvenciones a microempresas, 
pequeñas y medianas empresas (PYME) del sector de la cons-
trucción, que realicen proyectos e inversiones en materia de 
prevención de riesgos laborales, en relación con lo dispuesto en 
los artículos 59.5.b) de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, y 9.2.e) del Reglamento por el 
que se regulan los procedimientos para la concesión de subven-
ciones y ayudas públicas por la Administración de la Junta de 
Andalucía y sus Organismos Autónomos y su régimen jurídico, 
aprobado por Decreto 254/2001, de 20 de noviembre, 

R E S U E L V O

Anunciar la publicación en los tablones de anuncios de esta 
Delegación Provincial y de la Consejería de Empleo, sitas en 
Pza. Asdrúbal, s/n, de Cádiz, y en Avda. de Hytasa, núm. 14,
de Sevilla, respectivamente, así como en el Centro de Preven-
ción de Riesgos Laborales de Cádiz, sito en calle Barbate, es-
quina San Mateo, s/n, del contenido íntegro de la Resolución 
de Concesión de las subvenciones, con cargo al Capítulo VII del 
Presupuesto de Gastos de la Junta de Andalucía, a las microe-
mpresas, pequeñas y medianas empresas (PYME) del sector de 
la construcción, que realicen proyectos e inversiones en materia 
de prevención de riesgos laborales, convocada por la Orden de 
26 de marzo de 2009 (BOJA núm. 70, de 14 de abril de 2009).

De conformidad con el artículo 13.7 de la Orden de 8 de 
mayo de 2006 (BOJA núm. 106, de 5 de junio de 2006), y con 
la Resolución de Concesión, en el plazo de diez días hábiles 
contados desde el siguiente a la publicación de la misma, el 
interesado deberá formular la aceptación o renuncia expresa, 
con la advertencia de que, si transcurrido este plazo no lo hi-
ciera, la Resolución dictada perderá su eficacia, acordándose 
su archivo con notificación al interesado.

Cádiz, 15 de noviembre de 2011.- El Delegado, Juan Manuel
Bouza Mera. 

DULAS ED AÍREJESNOC 

RESOLUCIÓN de 27 de octubre de 2011, de la Direc-
ción General de Personal y Desarrollo Profesional del Servi-
cio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la remisión del 
expediente administrativo requerido por la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del TSJA en Granada en el recurso 
núm. 222/2011 y se emplaza a terceros interesados.

En fecha 27 de octubre de 2011 se ha dictado la siguiente 
Resolución de la Dirección General de Personal y Desarrollo 
Profesional del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCIÓN DE 27 DE OCTUBRE DE 2011, DE LA DIREC-
CIÓN GENERAL DE PERSONAL Y DESARROLLO PROFESIO-
NAL DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD, POR LA QUE SE 
ACUERDA LA REMISIÓN DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO 
REQUERIDO POR LA SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINIS-
TRATIVO DEL T.S.J.A. EN GRANADA EN EL RECURSO NÚM. 
222/2011, INTERPUESTO POR DOÑA CARMEN HERRERA ES-

PIÑEIRA, Y SE EMPLAZA A TERCEROS INTERESADOS

Por la Sala Contencioso-Administrativo del TSJA en Gra-
nada se ha efectuado requerimiento para que se aporte el 

expediente administrativo correspondiente al recurso núm. 
222/2011, interpuesto por doña Carmen Herrera Espiñeira 
contra la Resolución de 8 de noviembre de 2010, de la Direc-
ción General de Personal y Desarrollo Profesional del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se aprueban las listas definiti-
vas de aspirantes que han superado el concurso-oposición de 
Técnicos de Salud en Educación para la Salud, Técnicos de 
Salud en Epidemiología y Programas y Técnicos en Salud en 
Sanidad Ambiental, se anuncia la publicación de dichas listas, 
se indican las plazas que se ofertan y se inicia el plazo para 
solicitar destino.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida de un 
índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en di-
cho expediente para que puedan personarse ante el órgano 
jurisdiccional como demandados. Sevilla, a 27 de octubre de 
2011. El Director General de Personal y Desarrollo Profesional. 
Fdo.: Antonio José Valverde Asencio.»

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional, 

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo número 222/2011.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, de 
conformidad con el artículo 49.1, en el plazo de nueve días los 
interesados puedan comparecer y personarse ante dicha Sala 
en forma legal. 

Sevilla, 27 de octubre de 2011.- El Director General, Antonio 
José Valverde Asencio. 

DADLAUGI AL ARAP AÍREJESNOC 
Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 10 de noviembre de 2011, de la 
Delegación Provincial de Huelva, por la que se dispone 
la remisión de expediente administrativo y se emplaza 
a los terceros interesados en el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo núm. Tres de Huelva.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Tres de Huelva comunicando la 
interposición por don Manuel Cabanillas Rodríguez de recurso 
contencioso-administrativo contra la Resolución del Vicecon-
sejero para la Igualdad y Bienestar Social de fecha 25.4.2011, 
por el que se desestima el recurso de alzada interpuesto en 
su día por el interesado contra la Resolución de la Delegación 
Provincial de esta Consejería de Huelva, de fecha 14 de enero 
de 2010, confirmando la Resolución recurrida, y a tenor de lo 
dispuesto en el art. 49.1 de la Ley reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa,

R E S U E L V O

Primero. Remitir el expediente administrativo al Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo compentente.

Segundo. Notificar a los interesados en el Procedimiento 
Ordinario núm. 618/2011 de dicho Juzgado, emplazándoles 
para que puedan personarse como demandados en el plazo 
de nueve días, mediante Procurador y Abogado, o solamente 
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mediante Abogado con poder al efecto; haciéndoles saber que, 
de personarse fuera del indicado plazo, se les tendrá por parte 
sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el curso del 
procedimiento y, si no se personaren oportunamente, conti-
nuará el procedimiento por sus trámites sin que haya lugar a 
practicarles notificación alguna.

Huelva, 10 de noviembre de 2011.- La Delegada, Carmen 
Lloret Miserachs. 

ARUTLUC ED AÍREJESNOC 

RESOLUCIÓN de 3 de noviembre de 2011, de la 
Dirección General de Bienes Culturales, por la que se 
incoa el procedimiento para la inscripción en el Catá-
logo General del Patrimonio Histórico Andaluz, como 
Bien de Interés Cultural, con la tipología de Monumen-
to, de la iglesia de San Francisco del Hospital en Puen-
te Genil (Córdoba).

I. En desarrollo de lo prescrito en el artículo 46 de la Cons-
titución Española, el Estatuto de Autonomía para Andalucía, 
aprobado mediante la Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, 
establece en su artículo 10.3.3.º que la Comunidad Autónoma 
ejercerá sus poderes con el objetivo básico del afianzamiento de 
la conciencia de identidad y cultura andaluza a través del cono-
cimiento, investigación y difusión del patrimonio histórico, antro-
pológico y lingüístico. Para ello, el artículo 37.1.18.º preceptúa 
que se orientarán las políticas públicas a garantizar y asegurar 
dicho objetivo básico mediante la aplicación efectiva, como prin-
cipio rector, de la conservación y puesta en valor del patrimonio 
cultural, histórico y artístico de Andalucía; estableciendo a su 
vez el artículo 68.3.1.º que la Comunidad Autónoma tiene com-
petencia exclusiva sobre protección del patrimonio histórico, ar-
tístico, monumental, arqueológico y científico, sin perjuicio de lo 
que dispone el artículo 149.1.28.ª de la Constitución.

En ejercicio de la competencia atribuida estatutaria-
mente, el Parlamento de Andalucía aprobó la Ley 14/2007, 
de 26 de noviembre, del Patrimonio Histórico de Andalucía, en 
la que, entre otros mecanismos de protección, en el artículo 6
se constituye el Catálogo General del Patrimonio Histórico 
Andaluz, como instrumento para la salvaguarda de los bienes 
en él inscritos, su consulta y divulgación, atribuyéndose a la 
Consejería competente en materia de patrimonio histórico la 
formación, conservación y difusión del mismo. Asimismo en 
el artículo 9 se regula la tramitación de los procedimientos de 
inscripción.

El Reglamento de Organización Administrativa del Patri-
monio Histórico de Andalucía, aprobado por Decreto 4/1993, 
de 26 de enero, (declarado vigente por la Disposición dero-
gatoria única de la Ley 14/2007), en su articulo 2, atribuye 
a la Consejería de Cultura la competencia en la formulación, 
seguimiento y ejecución de la política andaluza en materia de 
Bienes Culturales, referida a la tutela, enriquecimiento y difu-
sión del Patrimonio Histórico Andaluz, siendo, de acuerdo con 
el artículo 5.1 del citado Reglamento, la persona titular de la 
Dirección General de Bienes Culturales el órgano competente 
para incoar y tramitar los procedimientos de inscripción de 
Bienes de Interés Cultural. Disponiéndose la forma de inscrip-
ción en el Catálogo en el artículo 7.2 de la Ley 14/2007, de 26 
de noviembre, del Patrimonio Histórico de Andalucía, donde se 
indica que se podrá realizar de manera individual o colectiva.

II. Los orígenes del convento de San Francisco se remon-
tan a mediados del siglo XVII, cuando se instala la orden fran-
ciscana en la localidad de Puente Genil, siendo junto con el 
convento de mínimos de San Francisco de Paula los únicos 

que existieron en la localidad hasta la exclaustración en el 
siglo XIX. La obra de la iglesia del convento fue dedicada a 
Nuestra Señora de la Asunción, destacando en su interior el 
conjunto de la retablística datado a principios del siglo XVIII.

El convento de San Francisco del Hospital se fundó en 
1640 por don Francisco Gil de Melgar. En un principio se es-
tableció en la ermita de la Veracruz, comenzándose la nueva 
construcción en 1649. Los franciscanos tomaron posesión en 
el año 1664 y la iglesia fue finalizada en 1705. Este templo, 
uno de los más monumentales de Puente Genil, presenta 
planta de cruz latina, con cúpula decorada con pinturas mu-
rales, destacando en el interior su riqueza ornamental, exis-
tiendo, tras el retablo mayor, el camarín que alberga la imagen 
del Cristo de la Humildad.

La iglesia en su conjunto es un claro exponente de la ar-
quitectura conventual franciscana del sur del valle medio del 
Guadalquivir desarrollada a lo largo del siglo XVII, utilizando la 
planta de cruz latina, modelo que fue muy habitual en la arqui-
tectura conventual andaluza y del resto de España.

La riqueza artística de la iglesia así como la impronta 
que para la población de Puente Genil tiene la hermandad del 
Cristo de la Humildad hacen de este edificio un elemento sin-
gular dentro de la localidad.

Por todo lo cual, a la vista de la propuesta formulada por 
el Servicio de Protección del Patrimonio Histórico, y de confor-
midad con lo establecido en el artículo 9.1 de la Ley 14/2007, 
de 26 de noviembre, del Patrimonio Histórico de Andalucía, y 
en el artículo 5.1 del Reglamento de Organización Administra-
tiva del Patrimonio Histórico de Andalucía,

R E S U E L V O

Primero. Incoar el procedimiento para la inscripción en el 
Catálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz como Bien 
de Interés Cultural, con la tipología de Monumento, de la igle-
sia de San Francisco del Hospital, en Puente Genil (Córdoba), 
cuya descripción y delimitación figuran en el Anexo a la pre-
sente Resolución.

Segundo. Concretar un entorno en el cual las alteracio-
nes pudieran afectar a los valores propios del Bien, a su con-
templación, apreciación o estudio. Dicho entorno afectado por 
la incoación del Bien de Interés Cultural, abarca los espacios 
públicos y privados, las parcelas, inmuebles y elementos ur-
banos comprendidos dentro de la delimitación que figura en 
el Anexo y, gráficamente, en el plano de delimitación del Bien 
y su entorno.

Tercero. Adscribir provisionalmente por su íntima vincula-
ción con el inmueble los bienes muebles de la iglesia de San 
Francisco del Hospital, en Puente Genil (Córdoba) que se rela-
cionan y se describen en el Anexo a la presente Resolución.

Cuarto. Proceder a dar traslado a la Administración Ge-
neral del Estado para su constancia en el Registro Correspon-
diente.

Quinto. Hacer saber a los propietarios, titulares de dere-
chos y simples poseedores de los Bienes, que tienen el deber 
de conservarlos, mantenerlos y custodiarlos, de manera que 
se garantice la salvaguarda de sus valores. Así mismo, debe-
rán permitir su inspección por las personas y órganos compe-
tentes de la Junta de Andalucía, así como su estudio por las 
personas investigadoras acreditadas por la misma.

Sexto. Hacer saber al Ayuntamiento de Puente Genil (Cór-
doba) que debe procederse a la suspensión de las actuaciones 
que se estén desarrollando y de las licencias municipales de 
parcelación, edificación o demolición en las zonas afectadas, 
así como de los efectos de las ya otorgadas, hasta tanto se ob-


